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1.-Aprobar el orden del día sin ninguna observación. Resolución No. 01-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, aprobar las actas No. Ciento cuarenta y siete (147) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día miércoles 

veintinueve de diciembre de 2021 y ciento cuarenta y ocho (148) correspondiente a la sesión extraordinaria efectuada el día jueves 30 de 

diciembre de 2021, sin ninguna observación.

Resolución No. 02-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, dar por conocido el informe presentado por el Administrador del Contrato y el Fiscalizador de la Consultoría del 

contrato suscrito con la empresa GEOPLADES, cuyo objeto es la contratación de la realización de los “Estudio y diseño definitivo para la 

construcción de un terminal terrestre y un acceso vial de cuatro carriles en el cantón La Joya de Los Sachas” y exhortar a la máxima 

autoridad para que se haga cumplir dentro de los 60 días que manifiestan haber acordado para la entrega total de los productos.

Resolución No. 03-GADMCJS-2022

4.-Por unanimidad, que la inspección que realizará el Concejo en pleno a la Lotización Municipal Solidario II será el día viernes 07 de enero 

de 2022 a las 08H00 diligencia de la cual dependerá la resolución final que adopte el Concejo Municipal, sobre la situación de los actuales 

posesionarios de los predios de propiedad municipal.
Resolución No. 04-GADMCJS-2022

5.-Por unanimidad, dar por conocido los traspasos autorizados por el ejecutivo municipal mediante resolución administrativa No. 57-A-

TRASPASOS-GADMCJS-2021 del 13 de diciembre de 2021. Resolución No. 05-GADMCJS-2022

6.-Por unanimidad, dar por conocido los traspasos autorizados por el ejecutivo municipal mediante resolución administrativa No. 063-A-

TRASPASOS-GADMCJS-2021 del 20 de diciembre de 2021. Resolución No. 06-GADMCJS-2022

7.-Por unanimidad, dar por conocido los traspasos autorizados por el ejecutivo municipal mediante resolución administrativa No. 064-A-

TRASPASOS-GADMCJS-2021 del 30 de diciembre de 2021.
Resolución No. 07-GADMCJS-2022

1.- Aprobar el orden del día sin ninguna observación. Resolución No. 08-GADMCJS-2022

2.- Por unanimidad, aprobar el acta No. Ciento cuarenta y ocho (148) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día

jueves seis de enero de 2022, sin ninguna observación.

Resolución No. 09-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, autorizar para que el Director de Planificación en forma inmediata entregue el proyecto acordado con el 

señor Baltazar Bone, Presidente de la Asociación 8 de Julio para la construcción de la sede social en el lote destinado para área 

verde del barrio Valle Hermoso y que sea la forma legal para que, contando con la autorización de los habitantes del barrio 

Valle Hermoso, sea entregado a la Asociación 8 de Julio.

Resolución No. 010-GADMCJS-2022

4.- Por unanimidad, se exhortar a la máxima autoridad para que se dé permanente atención tanto en lo administrativo como en 

lo técnico al Infocentro de la ciudad La Joya de Los Sachas.
Resolución No. 011-GADMCJS-2022

1.-Aprobar el orden del día sin ninguna observación.
Resolución No. 012-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, aprobar el acta No. Ciento cincuenta (150) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves trece de enero 

de 2022. Resolución No. 013-GADMCJS-2022

3.- Por unanimidad, dar por conocido el informe del Administrador del Contrato y exhortar a la máxima autoridad para que se continúe 

con el trámite normal hasta su finalización.
Resolución No. 014-GADMCJS-2022

4.-Por mayoría de votos consignados por la señora y señores Concejales: Don Hoover Álvarez, Lcdo. Juan Carlos Gómez y Lcda. Amalia 

Salazar y el Dr. Luis Cordones Alcalde Cantonal, acoger la recomendación del Procurador Síndico Municipal y en base a lo dispuesto en el 

artículo 473 del COOTAD, otorgar el informe favorable para la partición propuesta por el señor Villegas Zurita Manuel Elicio dentro del 

Juicio de Partición No. 22302-2021-00328, conforme lo dispuesto mediante providencia del 22 de diciembre de 2021 a las 09h30 por la 

señora Jueza Multicompetente del cantón La Joya de La Sachas, informe favorable que por no contar con todos los elementos técnicos en 

base a los cuales pueda pronunciarse en forma expresa la entidad municipal, está condicionada a que las fórmulas o propuestas de 

partición deberán ajustarse a lo que señala el COOTAD y el Plan de Uso y Gestión del Suelo en lo relacionado a los lotes mínimos que 

salgan de la partición propuesta. Se deja constancia del voto en blanco consignado por el señor Concejal Ing. Darwin Rojel, quien 

manifiesta que su voto es en blanco por cuanto le quedan algunas dudas sobre la forma cómo se está resolviendo el informe favorable en 

vista que no existe ningún proyecto de partición que haya sido remitido para su conocimiento y entonces como se puede determinar si 

está o no dentro de los parámetros establecidos en la ley y en las ordenanzas vigentes.

Resolución No. 015-GADMCJS-2022

5.Por mayoría de votos consignados por la señora y señores Concejales: Don Hoover Álvarez, Lcdo. Juan Carlos Gómez y Lcda. Amalia 

Salazar y el Dr. Luis Cordones Alcalde Cantonal, acoger la recomendación del Procurador Síndico Municipal y en base a lo dispuesto en el 

artículo 473 del COOTAD, otorgar el informe favorable para la partición propuesta por la señora Bilma Yalila Bayas Vásquez dentro del 

Proceso Voluntario No. 22302-2021-00405, conforme lo dispuesto mediante providencia del lunes 6 de diciembre de 2021 a las 10h10 y 

oficio No. 01017-2021-UJMCJS del 08 de diciembre de 2021 emitido por la señora Jueza Multicompetente del cantón La Joya de La Sachas, 

informe favorable que está condicionado a que las fórmulas o propuestas de partición deberán ajustarse a lo que señala el COOTAD y el 

Plan de Uso y Gestión del Suelo en lo relacionado a los lotes mínimos que salgan de la partición propuesta. Se deja constancia del voto en 

blanco consignado por el señor Concejal Ing. Darwin Rojel, quien manifiesta que su voto es en blanco por cuanto le quedan algunas dudas 

sobre la forma cómo se está resolviendo el informe favorable en vista que no existe ningún proyecto de partición que haya sido remitido 

para su conocimiento y entonces como se puede determinar si está o no dentro de los parámetros establecidos en la ley y en las 

ordenanzas vigentes.

Resolución No. 016-GADMCJS-2022

1.-Aprobar el orden del día sin ninguna observación. Resolución No. 017-GADMCJS-2022

2.-Por unanimidad, el acta No. Ciento cincuenta y uno (151) correspondiente a la sesión ordinaria realizada el día jueves veinte de enero 

de 2022, sin ninguna observación. Resolución No. 018-GADMCJS-2022

3.-Por unanimidad, dejar pendiente el punto del orden del día para que se tratado en la próxima sesión a la cual se deberá convocarles al 

Administrador del Contrato de la obra, a la Administradora y Fiscalizadora del contrato de consultoría mediante el cual se han elaborado 

los estudios para la obra materia de análisis. Resolución No. 019-GADMCJS-2022

4.-Por unanimidad, aprobar de los objetivos cantonales alineados al Plan Nacional de Desarrollo, según la plantilla que ha sido presentada 

por los señores Director de Planificación y Jefe de Ordenamiento Territorial, documento que tal cual se puede observar en la 

documentación de respaldo, ya cuenta con la aprobación del Consejo Cantonal de Planificación. Resolución No. 020-GADMCJS-2022
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5.-Encargar a los señores Director de Planificación y Jefe de Ordenamiento Territorial para que sean quienes socialicen con las diferentes 

áreas administrativas de la institución e impulsen su aplicación y cumplimiento.

Acta No. 151  del 20 de 

enero de 2022
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